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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
SESIÓN ORDINARIA DICIEMBRE DE 2021 

 
Siendo las 11:00 horas del día 15 (quince) de diciembre de 2021 (dos mil veintiuno), se llevó a cabo la 
Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia (el “Comité”) del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal denominado Consejo Social de Cooperación para el Desarrollo Urbano 
de Guadalajara (el “Consejo”), en las Oficinas del Consejo ubicadas en el Palacio Municipal de 
Guadalajara, que se encuentra en la Avenida Hidalgo, número 400, Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco 
(las “Oficinas del Consejo”). La sesión está presidida por la Lic. Alejandra Romero Miramontes, Titular de 
la Unidad de Transparencia del Consejo, de conformidad a las facultades conferidas estipuladas en los 
artículos 29 y 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco. 
 
Lic. Alejandra Romero Miramontes. -  Se propone desahogar la sesión de conformidad con el siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Instalación de la Sesión. 
2. Clasificación de la Información del Consejo Social de Cooperación para el Desarrollo Urbano de 

Guadalajara, de acuerdo con lo establecido en el Art. 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.  

3. Resultados del procedimiento para el seguimiento de atención y respuesta a las solicitudes de 
acceso a la información recibidas en diciembre de 2021. 

4. Clausura de la Sesión. 
 
1.- Instalación de la Sesión. 

 
Lic. Alejandra Romero Miramontes, hace constar que se encuentran presentes la Lic. Paulina López 
Abbadie, Titular del Sujeto Obligado, y la Lic. Cristina Cortés Cortés, Titular del Área Administrativa del 
Consejo. 
 
En términos de lo dispuesto en el Artículo 29, inciso 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios existe quórum legal suficiente para sesionar, 
por lo que se declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en ella se tomen.  
 

ACUERDOS DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 
 
Primero.- Se reconoce la personalidad con la que comparecen la totalidad de los presentes. 
 
Segundo.- Se aprueba el orden del Día para la presente sesión. 

 
2.- Clasificación de la Información del Consejo Social de Cooperación para el Desarrollo Urbano 

de Guadalajara, de acuerdo a lo establecido en el Art. 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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Lic. Alejandra Romero Miramontes: En el desahogo del segundo punto del Orden del Día, se plasma en 
la presente acta clasificar la información que genera el Consejo de la siguiente manera:   
 

SOLICITUD 

No. 
ASUNTO 

RESOLUCIÓN Y SENTIDO 

(AFIRMATIVO/ AFIRMATIVO PARCIAL 

/ NEGATIVO) 

S-74/2021 “COMO MIEMBRO DE LA MESA DE SALUD DEL 
ESTADO DE JALISCO, DESEO SABER SI EL 
MUNICIPIO DE  ARANDAS, JALISCO, TIENE 
PERMISO POR PARTE DE LA MESA DE SALUD 
DEL ESTADO DE JALISCO, PARA LA 
REALIZACIÓN DE LAS LLAMADAS "FIESTAS DE 
ENERO 2022", EN CASO DE SER AFIRMATIVO, 
SABER PARA QUE EVENTOS SE TIENE PERMISO 
PARA REALIZARSE Y PARA CUALES NO 
(TERRAZAS, APERTURA DEL NÚCLEO DE LA 
FERIA, FESTIVIDADES RELIGIOSAS, EVENTOS 
MASIVOS COMO BAILES O PALENQUE, ETC)” 

Afirmativa Parcial: Se le hace del 
conocimiento que este Organismo no 
cuenta con la información de si el 
municipio de  Arandas, Jalisco, tiene 
permiso por parte de la mesa de salud del 
estado de Jalisco, para la realización de 
las llamadas "fiestas de enero 2022", por 
lo que no es posible darle respuesta al 
planteamiento de saber para qué 
eventos se tiene permiso para realizarse 
y para cuales no (terrazas, apertura del 
núcleo de la feria, festividades religiosas, 
eventos masivos como bailes o palenque, 
etc). 
 
Este Organismo tiene por objeto 
participar en la ejecución de las acciones 
urbanísticas previstas en el Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara, en 
favor del interés colectivo del Municipio 
ya mencionado, siendo un organismo 
auxiliar en la gestión del desarrollo 
urbano de conformidad a lo establecido 
en el Código Urbano para el Estado de 
Jalisco. Promoviendo así la participación 
ciudadana y vecinal en la gestión del 
desarrollo urbano, mediante la ejecución 
de obras por colaboración o por 
concertación 

 
ACUERDO DEL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

 

Único.- Se resuelve aprobar Clasificación de la Solicitud de Información del Consejo. 
 

3.- Resultados del procedimiento para el seguimiento de atención y respuesta a la solicitud de 
acceso a la información recibidas en diciembre de 2021. 
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Lic. Alejandra Romero Miramontes: En el desahogo del tercer punto del Orden del Día se somete a 
aprobación el procedimiento de seguimiento de atención de las solicitudes de acceso a la información.  

 
ACUERDO DEL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 
 
Único.- Se resuelve aprobar el Procedimiento para el seguimiento de atención y respuesta a la solicitud 
de acceso a la información. 
 

4.- Clausura de la sesión 
 

Lic. Alejandra Romero Miramontes: Siendo las 11: 10, del mismo día de su inicio, se da por clausurada 
la presente sesión, misma que se celebró de conformidad con lo establecido en el artículo 29 inciso 1 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
Se hace constar que la totalidad de los acuerdos y resoluciones, así como la presente acta fueron 
aprobados por el Comité. 
 

   

Lic. Paulina López Abbadie 
Titular del Sujeto Obligado 

 C.P. Cristina Cortés Cortés 
Titular del área Administrativa 

 
 

 

Lic. Alejandra Romero Miramontes 
Titular de la Unidad de Transparencia 
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